
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A 

Ejecutada: Carolina Andrea Martínez Pinzón  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00244-00 

 

Septiembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento la respuesta ofrecida por la Eps Sura 

en relación con la solicitud de información a ellos remitida, pieza 

visible en el pdf 41 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Estado #138 del 04-09-2023 
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Juez
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